RES.3894 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007016, Ent. N°5428 /18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 2 / 2018 convocada para contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el Hospital de Salto por el plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;

RESULTANDO : 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de agosto de 2018, se presentaron a cotizar las firmas SEGURPAS SRL, SONIA MUNIZ,SEVIO FLORIDA SRL y SECURITAS URUGUAY SA;
                                      2) que la firma SEVIO FLORIDA SRL, elabora en forma errónea el cálculo de costos y la nocturnidad y supervisor, se calculan sobre un costo menor al real;
                                      3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 6 de noviembre de 2018, se sugiere adjudicar a la empresa SECURITAS URUGUAY SA por buen cumplimiento en la ejecución de contratos con la Unidad Ejecutora, haber mejorado los precios en relación al contrato vigente y cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego Particular de Condiciones;
                                      4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al artículo 67 del TOCAF, se presenta la Firma SEGURPAS SEGURIDAD SRL, presentando objeciones al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                      5) que indica la recurrente que en el Punto 3) del Pliego de Condiciones Particulares, los oferentes debían cotizar por hora, cotizando la empresa SECURITAS URUGUAY SA un valor hora diurno y un valor hora nocturno, no ajustándose a lo establecido en el Pliego y por ende debiéndose rechazar su oferta;

                                       6) que asimismo indica que en un procedimiento licitatorio para el Hospital Maciel, fue rechazada la oferta de SEGURPAS SEGURIDAD SRL en virtud  de haber cotizado por separado valor hora diurno y nocturno, cuando el pliego de condiciones, establecía  un VALOR HORA (único);

                                        7) que finalmente indica que “el precio presentado por mi representada sigue siendo el de menor valor. Y según el art.10 del pliego de vuestra licitación, deberá adjudicarse a la empresa que cotice el valor más bajo.”; 

                                         8) que vueltas las actuaciones a la Administración, por informe de la Directora del Hospital de Salto de fecha 20 de noviembre de 2018, se expresa que “no se comparte lo manifestado por esta empresa en el sentido que la empresa SECURITAS URUGUAY SA no haya cumplido con lo establecido en el pliego de condiciones, ya que ha ofertado por valor horas diurnas y nocturnas, y dado que se conoce la cantidad de horas mensuales, se realizó el promedio a efectos de comparar el precio con valor único, y por otra parte de los antecedentes agregados no surge que se la hubiera excluido de una licitación en Hospital Maciel por no haber ofertado con valor hora único.”;

                                         9) que por ende la Administración entiende que “no surgen impedimentos para la realización de la presente contratación.”;
                                     10) que no consta información contable ni Resolución de Ordenador competente;                 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Art.33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que el cálculo y estructura de costos fue estudiado por especialistas en la materia y bajo la entera responsabilidad de la Administración;

3) que no se cumple con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 19.023.069,60 anual impuestos incluidos y eventuales prórrogas, previo control de su imputación al Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Señálase que en el futuro deberá adjuntarse información contable                 (Considerando 3);

4) Comuníquese al Contador Delegado ; y 

5)  Devuélvase.

CLC
